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ANUNCIO PERFIL CONTRATANTE 
 

“PROYECTO REHABILITACIÓN EN LOS BAÑOS DEL CEO ANDRÉS OROZCO” 
 

PROCEDIMENTO: NEGOCIADO  
FORMA DE ADJUDICACIÓN: SIN PUBLICIDAD 
TRAMITACIÓN: URGENTE 
 
 1.- OBJETO DEL CONTRATO: El contrato tendrá por objeto la ejecución de las 
obras del “PROYECTO REHABILITACIÓN EN LOS BAÑOS DEL CEO ANDRÉS 
OROZCO”, con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local. 
 
 2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Concejalía de Urbanismo, Obras y Vías 
Públicas, Parques y Jardines, Medio Ambiente, Hacienda y Patrimonio, Industria y 
Comercio, en virtud de la delegación realizada por el Sr. Alcalde-Presidente mediante 
Decreto de la Alcaldía Nº 1003/2007, de 18 de junio, en relación con lo previsto en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público.  
 
 3.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. El presupuesto base de licitación tiene un 
importe de: SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTISIETE  EUROS CON 
SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (61.727,63 euros). 

 
De la cantidad anterior, corresponde en concepto de IGIC (5%): DOS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMO 
(2.939,41 euros). 

 
El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se 

abonará en una sola anualidad correspondiente al año 2010. 
 

 4.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución del contrato 
será de CUATRO MESES a contar desde la firma del acta de replanteo una vez 
adjudicada definitivamente la obra. En cualquier caso, deberá concluir antes del día 31 de 
diciembre de 2010, de conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto-Ley 
13/2009, de 26 de octubre. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 197.2 de la LCSP, dicho plazo de 
ejecución podrá prorrogarse cuando el contratista  no pudiere cumplirlo por causas que no le 
sean imputables, siempre que las justifique debidamente. 
 
 5.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
 
 La oferta junto con los documentos que se referencian en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, deberán presentarse en un plazo de 8 DÍAS NATURALES, 
a partir del siguiente al recibo de la invitación. 
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 6.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS.- Ilustre Ayuntamiento de la Villa 
de Arafo, Calle Amílcar González Díaz Nº 1, 38550 Arafo, Teléfono: 922511711 y Nº Fax: 
922524668, en horario de atención al público, de lunes a viernes (9.00 h – 13.00 h). 
 
 

En  la Villa de Arafo, a 26 de mayo de 2010. 

El Alcalde-Presidente, 
 
 

Domingo Calzadilla Ferrera. 
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